
Corporo.jóa Autóaomo
Rcgionol d.l Vollc dcl Couco

Citar este número al responder:
0760-829662017

Dagua, 10 de Mayo de 2023

Señor
JULIAN RUIZ CASTAÑO
Vereda La Unión
Municipio de Calima El Darién

NOTIFICACTON POR AVTSO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrat¡vo Ley 1437 de 2011: la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor JULIAN RUIZ CASTAÑO identificado con cedula de ciudadanía
No 6.264.642 de la Resolución-0760 No 0763-01140 de 05 de Nov¡embre de 2019 " POR LA
CUAL SE DECIOE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS
DETERIVIANCIONES.", expedido a dentro del proceso sanc¡onator¡o ambiental No 0763-039-002-
028-2018. Se adjunta copia integra en Ocho (08) folios, lo anterior teniendo en cuenta la
imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los térm¡nos acordados. Es
de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente del recibo del
presente escr¡to.

Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición ante el
d¡rector Territorial de la Dir'ección Ambiental Regional Pacifico este de la CVC-, y subsid¡ario de
apelac¡ón, ante el Director General de la Corporación * CVC -, del cual deberá hacerse uso dentro
de los diez (t0) hábiles s¡gu¡entes a la notif¡cac¡ón personal o a la desf¡jac¡on del Aviso, si hubiere
lugar a este ined¡o de not¡ficación.

Cord¡almente,

4 C,..t,^ P-.,¡ /J

ADRIANA CECI LIA RUIZ D¡AZ
T é c n ico Ad m i n i st rativ o
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Arch ivese 0763-039-002-028-20 1 7

CaLLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUCA

TEL: 2453010 24W515
Ll N E A 1ERDE : 0 1 800093309 3

www.cvc.gov.co
Página de 2

cóDrGo: FT.071o.02VERSIÓN: 1'1 - Fecha de aplicación:2021h1124



Corporcción h.rtóñoño
Reg¡onol delYolh del Couco

Citar este número al responder:
0760-829662017

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

- Dependencia: Oficina De Apoyo Juridico

Nombre del funcionario(s) y cargó

Fecha de despacho Fecha De Ingreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del de 2023 dirig¡do al

seño(a) , fue entregado en el predio

denominado ubicado en el Corregimiento_,

[¡unicipio de el dÍa _ y fue recibido pol

Nombre de quien recibe

Número de cédula

Teléfono Cargo o parentesco

Observacrón en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa la
srtuación encontrada y el motivo que lo impidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Código CVC No

Archiv6se en: Archivese en: 0763-039-002-028-201 7

CALLE 10 Na 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUCA
TEL: 2453A10 2450515
L¡NEA vERDE: O1 8OOOg33Og3
vvww.cvc.gov.co Págtna dez

cóDrco: FT o71o 02VERSIÓN: 1 1 - Fecha de apt¡ca ci6n: 2021t11f24



Co¡Po.oción Autónomo
Regionol del Uo e del Cauco

(05 DE NOVTEMBRE DE 20r9)

,.POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENÍO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES,''

El Drrector Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades confer¡das en la
Ley 99 de 1993, '1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015, Decreto 3678 de 2010 y en
especral de o dispuesto en los Acuerdos CD 073 de 2017. CD 009 de 2017 y demás
norrras ccncordantes y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que en los archivos de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este se encuentra
radicado el expediente sanc¡onator¡o amb¡ental No. 0763-039-002-028-2017 , a nombre de
los señores JULIAN RUIZ CASTANO, identif¡cado con cédula de ciudadanía No.
6 264 612 de Calima el Darién, MARINO TORO GÓMEZ, ¡dent¡ficado con cédula de
ciurratlania No 14 875.242 y MANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS. identificado con
cédu a de crudadanía No. 14.893.540.766, él cual surge como consecuencia de la
incautacrón de material forestal que era transportado por el señor JULIAN RUiZ
CASÍAÑO en vehículo automotor de propiedad de los señores MARINO TORO GóMEZ y
IVIANUEL ENRIOUE MARTINEZ GALVIS. tal como consta en la Licencia de Transito No.
1 0001 936855 y en la cop¡a de la Póliza de Seguro respectivamentei sin portar el
salvoconducto de movilización de especies forestales expedido por la CVC.

Que el materral forestal incautado consiste en Dieciocho (18) bloques de (4x6x3¡ =
volumen 0.828 m3, Cuatro (4) teleras de (2x8x3¡ = volumen 0.12 m3, Cuatro (4) cuartones
de (2x4x3) = volumen de 0.076 m3, Dos (2) pilares de (5x5x3) = volumen de 0..102 m3 y
Una l1) tabla de (3/4x8x3) = volumen de 0.019 m3 para un total aprox¡mado de Uno punto
Ciento cuarenta y Cinco metros Cúbicos (1.,l45 m3), de la especie Otobo (Otoba
Lhemani) en buen estado fitosanitario.

Que el dia 04 de noviembre de 2017, mediante acta de decomiso No. oog721g, acta ioog
de la Pol¡cía Nacional - Estación de Policia de calima El Darién, se dejó a disposición de
la CVC en las instalaciones del Centro de Educación Ambiental Remolino.

Que mediante concepto Técnico del 04 de noviembre de 2oi7 de la unidad de Gestión de
cuenca calima, se indicó la necesidad de efectuar el decomiso preventivo del material
incaulado nlediante acta de decomiso No. 0087219. acta loog de la policía Nacional -
Estacrón de Policía de Calima El Darién.

Que de acuerdo con lo anter¡or, se emitió Resolución 076o No. 0763 000g64 del 17 de
noviembre de 2017 , la cual resolvió:

RESOLUCTÓN 0760 No.0763 - 01140 DE 2ol9



RESOLUCION 076ONo.0763
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Coooftc¡ón Autónoño
Resionol del Vo é d¿l Cduco

. P¿B'na ¿ de 16

DE 2019 "POR LA CUAt SE DECIOT UN PROCTOIMIENTO 5ANCIONAIORIO AMSITNTAL Y

CANTIDAD DESCRTPCTON O'MEiVSTO^/ES VOLUMEN
M3

4x6x3 0.828

(. )

ARTICULO PRIMERO. IMPONER MEd¡dA PTEVENI¡VA A IOS SEñOTCS JIJLIAN RI.JIZ

CASIAÑO, ¡dent¡f¡cado con la cédula de ciudadanía No 6'264.642 exped¡da en Calma El
Dar¡én MARINO TORO GOMEZ identif¡cado con cédula de c¡udadanfa No. 14.875.242 y
MANUEL ENR/QUE MARTINEZ GALVIS ¡dent¡f¡cada con cédula de c¡udadania No. 14

893.540766, en cal¡dad de prop¡etarios del vehÍculo donde se transpoñaban ias espec¡es
foresla/es maderables: como presuntos responsab/es del hecho descr¡to en la pane mot¡va.
cons,slente enl

DE('O¡vllSO f APREITENSION PREI'EN7'll/.4 del siguianrc nareriul./t¡t e:ttql

NOMBRE
CIENT¡FICO

012
0.076
0.102

Tabla
Total Volumen

Material movil¡zado en el vehiculo t¡po camioneta t¡po estaca color Blanco de Placa RFC
498 marca Chevrolet, de prop¡edad del señor Mar¡no Toro Gómez ¡dent¡f¡cado con cédula
de c¡udadania No. 14.875.242, tal como se verif¡ca en la L¡cenc¡a de Transta No
10001936855; el cual en la actual¡dad aparece reg¡strado como propietar¡o el señor Manuel
Enrique Maftínez Gatvis identif¡cada con cédula de c¡udadania No 14 893.540766 tal y
como reg¡stra ta Cop¡a de Pól¡za de Seg¿.,ro, es de indicai que la espec¡e Otobo (Otoba

Lhemani) se encuentra en categor¡a 3lo que significa que es vulnerable (VU): aquellas que

están enfrentando un r¡esgo de ext¡nc¡ón alto en estado de v¡da s¡lvestre, seg[rn la

Resolución No. 0192 "Por la cual se esfab/ece el listado de /as especles s//veslres
amenazadas de ta d¡vers¡dad b¡olÓg¡ca colomb¡ana que se encuentran en el terntorio
nac¡onal, y se d¡ctan otras disposic¡ones''; especle que era movilizada s¡n amparo legal

alguno, en espe¿ia/ sln el Salvoconducto Único Nacional para la Movil¡zac¡Ón de

Espec¡emos de la D¡vers¡dad Biológ¡ca

PARAGRAFO 1.1: La med¡da prevent¡va ¡mpuesta en el presente adículo se levantárá de

oÍicio o a pet¡ción de parle una vez se compruebe que desaparec¡eron las ca¿lsas que /a

mot¡varon, de conformidad con lo establec¡do en el art[culo 35" de la Ley 1333 de 2049'

0 91e
1.145

PARAGRAFO 1 .2: La med¡da preventiva en el presente acto adm¡n¡strat¡vo es de

ejecuc¡ón tnmed¡ata. t¡ene carácter preventivo y trans¡tor¡o. surfe efeclos lntned¡alos y se

aplica sin perjuicio de /as sarc/ones a que haya lugar.

PARAGRAFO 1.3: El incumplimiento total o parc¡al de la med¡da prevent¡va en el presente

acto adm¡n¡strat¡vo, será causal de agravaciÓn de la responsab¡l¡dad en mater¡a ambEntal

PARAGRAFO 1.4: Los costos en que se ¡ncurra o se generen con ocas¡Ón de la ntedida

preventiva. tales como: transpofte. almacenamiento, parqueadero, segurcs entre otros.
'iirrerán por cuenta de los presuntos ¡nfractores, conlorme lo establece el articulo 34 de la,

L

NOMERE
COMÚN

18 Bloques
4 Telares
4 Cuaftones
2 P¡lares

Otobo Otoba
Lheman¡

1 3/4xBx3
Total P¡ezas

vERsróN: 05

Comprometidos con la.vida
COD: FT.0550.0¿
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2x8x3
2x4x3
5x5x3



Co.Po.o.¡ón Aúzónomo
Rcg¡onol d.t Yale d.l Coea

RESOLUCION 0760 No. 0763

sE foMA'¡r ofRAs Dff ERMtt{ActoNEs"

Pá¡,na 3 de 16

DE 2019 "POR LA CUAI- SE DECIDT UN PROCEDIMITNTO SANCIONATORIO AMEIINTAL Y

|ey.1333 de 2009, dado que la ent¡dad no asumirá les cosfos der¡yados del presente acto
adm¡n¡strat¡vo.

PARAGRAFO 1 5. Produdos foresfa/es que se encuentran ub¡eados en las ¡nstalac¡ones
cle le Untdad de Gestión de Cuenca Cal¡ma - D¡recc¡ón Amb¡ental Regional Pacif¡co Este
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC.

ARÍICULO SEGUNDO. lNlClAR proced¡miento sanc¡onator¡o amb¡ental contra /os señores
JULIAN RUIZ CASIAÑO. ¡dent¡f¡cado con ta cédula de c¡udadania No. 6'246.642.
exped¡da en Cal¡ma El Dar¡én, MARTNO TORO GÓMEZ .¡dent¡f¡cado con cédula de
ciudadania No. 14 875.242 y MANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS identificado con
cédLtla de ciudadan¡a No. 14.893.540.766, como presuntos responsab/es del hecho
descrito. para efectos de determ¡nar los hechos u omlsiones constllutiyos de ¡nfracc¡ón a la
nonnattv¡dad amb¡ental. vigente en mater¡a del recurso Bosque de conform¡dad con lo
señalado en la pafte mot¡va del presente acto adm¡nistrativo.

PARAGRAFO 21":lnformar a /os señorÉs JULIAN RUIZ CASIAÑO, ¡dent¡f¡cado con ta
cédula de c¡udadania No 6'264.642 expedida en Cal¡ma El Darién, MARINO TORO
GOMEZ ¡dentificado con cédula de c¡udadanía No. 14.875.242 y MANUEL ENR/QUE
MARTINEZ GALVIS identificada con cédula de c¡udadania No. 14.893.540766. que ellos o
cualquer persona podrá inteNen¡r para apo¡lar pruebas o aux¡l¡ar al func¡onar¡o
competente cuando sea procedente en los términos de los afticulos 69 y 70 de la Ley 99
de 1993.

ART|CULO TERCERO, FORMULAR A /OS SEñOrES JULIAN RUIZ CASIAÑO, ¡dCNt¡f¡CAdO

con la cédula de c¡udadania No 6'264.642 expedida en Cal¡ma El Darién, MARINO TORO
GAMEZ ¡dent¡ficado con cédula de c¡udadan¡a No. 14.875.242 y MANUEL E IR/QUE
MARTINEZ GALVIS ident¡f¡cada con cédula de c¡udadan¡a No. 14.893.540766, por
n¡r¡wlizar en el vehiculo t¡po cam¡oneta tipo estaca color Blanco de Placa RFC 498 marca
Chevrolet. productos foresla/es maderables. objeto de ta medida prevent¡va que se ¡mpone
pot med¡o del presente acto admin¡strat¡vo: el s¡gu¡ente pliego de CARGOS

-CARGO UNICO. Movilizac¡ón de productos foresla/es maderables s¡n el respect¡vo
Salvoconducto Único Nacional para la Mov¡lizac¡ón de Espec¡menes de la D¡vers¡dad
B¡ológ ¡ca, especÍf ica mente :

NOMBRE
COMÚN

Blo ues 4x6x3 0 828

Olobo 0 076
0.102
0.019

Tatal P¡ezasl-
contrav¡niendo asÍ lo d¡spuesto en el Acuerdo No. 1B de lgg| -estatuto de Bosques y Flora
sl/vestre de/ valle del cauca afticulos 87 .- Los salvoconductos para la mov¡lizac¡ón de tos
productos /ores¿a/es o de la flora s¡lvestre serán expedidos por la corporac¡ón y tendrán
cabeftura y val¡dez en todo el territor¡o nacional, esfos sa/voconductos no ampararán la
ntovilizacfin de productos foresfa/es provenientes de espec¡es vedadas, gá titerat c)
Mov¡l¡zacón s¡n er respectivo salvoconducto de movilizac¡ón o remov¡l¡zac¡ón, Decreto

NOMBRE
CIENT¡FICO

CANTIDAD DESCRIPCIÓN D/MElVS/ONES VOLUMEN
M3

4 0.12
4

2xBx3
2x 4x3

2

Telares
Cuañones

Pilares ' 5x5x3

Otoba
Lheman¡

1 Tabla 3/4x8x3
20 Total Volumen 1 .145

vtRsróN: os

Compromeiidos con la vida
COD: Ff.0550.04

T.-_----'_-_-_r

l,s t-
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CoQorución Autónoño
Rcg¡onotdct Yole dcl Cauco

RESOLUCION 076ONo.0763
SE TOMAN OfRAS OEfERMINACIONES"

p¿B'na 4 de 16

DE 2019 "POR LA CUAT SE DEC]DT UN PROCEDIMIENfO SANCIONAÍORIO AMBIINTAL Y

1076 de 2015 en su Afticulo 2.2.1.1.13 1, Salvoconducto de Mov¡l¡zac¡ót1. Todo producto
forestal pr¡mar¡o de la flora silvestre, que entre, salqa o se mov¡l¡ce en territorio naconal.
debe contar con un salvoconducto que ampare su mov¡lización desde e/ lLtgar de
aprovechamiento hasta /os sitios de transformac¡ón ¡ndustr¡al¡zación o camerc¡al¡zac¡ón, o
desde el puedo de ¡ngreso al pais. hasta su dest¡no f¡nal Ad¡culo 3 de la resolLtctót| No
438 de 2001. Establec¡m¡ento: se estab/ece que para todo transporle de especimenes oe Ia
d¡vers¡dad b¡ológ¡ca que se realice dentro del terr¡tor¡o del pais el salvoconducto (tn¡co

nac¡onal de conform¡dad con el formato que se anexa a la presente resoluc¡ón y que hace
pañe ¡ntegral de la m¡sma.

ARTICIJLO CTJARTO: DESCARGOS, lnformar a /os señores JULIAN RUIZ CASIAÑO
¡dentif¡cado con la cédula de c¡udadania No'6'264.642 exped¡da en Calima El Dar¡én
MARINO TORO GOMEZ ident¡ficado con cédula de c¡udadanía No. 14.875.242 y MANUEL
ENR/QUÉ MARTTNEZ GALVIS ¡dent¡ficada con cédula de ciudadania Na. 14.893.540766
que dentro del térm¡no de diez (10) dias háb¡les contados a paftir de la not¡ficac¡ón del
presente acto adm¡n¡strat¡vo. podrán d¡rectamente o med¡ante apoderada debidamenle
constitu¡do, presentar Descargos por escr¡to arte esla Ent¡dad, en ejerc¡co de (os
derechos consl¡tuc¡onales de defensa y contrad¡cc¡ón, de conform¡dad con el añicülo 25 de
la ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 4.1": lnformar a /os señores JULIAN RUIZ CASIAÑO. idenl¡f¡cado con la
cédula de ciudadania No 6'264 64) expedda en Cat¡ma El Dar¡én. MARTNO TORO
GOMEZ ¡dant¡f¡cado con cédula de c¡udadania No. 14.875.242 y MANUEL ENRIQUE
MARTINEZ GALVIS ident¡f¡cada con cédula de ciudadania No. 14.893.540766 que la
total¡dad de /os costas que demande la práct¡ca de pruebas serán de carga de quien las
so/,clte.

PARAGRAFO 4.2": lnformar a /os señores JULIAN RIJIZ CASIAÑO, dent¡frcado cot) ta
cédula de ciudadan¡a No 6'264.642 expe.d¡da en Cal¡ma El Darién, MARINO TORO
GOMEZ ¡dent¡f¡cado con cédula de c¡udadania No. 14.875.242 y MANUEL ENR/QUE
MARTINEZ GALVIS ¡dent¡f¡cada con cédula de ciudadanla No 14.893.540766. que dentro
del presenle proced¡miento sanc¡onatorio amb¡ental se tendrán como prLtebas

documentales /as obrantes en el exped¡ente cod¡ficado balo el No 0761-039-002-
028.2017, espec¡almente /as gue se detallan en la pañe mot¡va de! presente acta
administrativo.

PARAGRAFO 4.3: En orden a determ¡nar con certeza /os hechos const¡lut¡vos de
¡nfracc¡ón y completar los elementos probatorios, esta Ent¡dad podrá realizar todo tpa de

d¡l¡genc¡as y actuaciones adm¡n¡strat¡vas que est¡me necesarlas y peñ¡nenles en los
térm¡nos del articulo 22 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 4 4. S¡ de /os f,echos materia del presente proced¡m¡ento sanc¡anatar¡o se

constáta la pos¡bte ex¡stenc¡a de contravenc¡ones o delltos. falta disciplinaria o de olro l¡po

de ¡ñfracc¡ón adm¡n¡strativa, se ordenará ponerlos en conocim¡ento de la autondad

conespondiente. acompañándole cop¡a de los documentos del caso. segLitl lo d/sp¿/eslo

por el aftículo 21 de la ley 1333 de 2009.

vERsróN: os

Comprometidos con la vida
CO0: tf.0550.04

()

Que la citada Resolución fue notificada por Aviso el dia 27 de mazo del 201 9 a los

señores JULIAN RUiZ CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No.6.264.642

de Calima el Darién, MARINO TORO GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadania No.



Co.Porcc¡óñ Autóño.no
Regionol del Volle d.l Ctuco

RTSOLUCION 0760 No. 0753
5É fOMAN OTNA§ DETERMIi{ACION€S"

Páti.¿ 5 de 16

DI 2019 "POR IA CUAL SE O€CIDE UN PROCEDIMIENfO SANCIONATORIO AMBITNTAL Y

14 875 242 y MANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS, identif¡cado con céduta de
crudadanía No. '14.893.540.766, Aviso que fue publicado en el portal web de la CVC en
razón a que se desconoce la información de residencia de los destinatar¡os. Lo antenor
conforme a lo establecido en el arlículo 69, ¡nc¡so segundo'de la Ley 1437 de 201 1 .

Que a la feóha y habiéndose vencido el término establecido para ello, ño obra prueba
alguna de presentac¡ón de escrito de descargos por parte de los señores JULIAN RUÍZ
CASTANO. identificado con cédula de c¡udadania No.6.264.642 de Calima el Dar¡én,
N¡ARINO TORO GÓMEZ, identif¡cado con céduta de crudadanía No. 14.815.242 y
IVANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS, ¡dent¡ficado con cédula de crudadanía No.
14 893 540 766

Que habiéndose agotado las etapas procesales mediante Auto 0760 - 0763 No 000107
del 20 de lrilayo de 2019, se procede a cerrar la investigación del proceso administrativo
sanc onatorio y se procedió a la calificación de la falta.

Que el 28 de Octubre de 2019, el Coordinador de la Un¡dad de Gestión de Cuenca
Calima. envÍo a la oficina de apoyo jurídico el Concepto Técnico de Declaración de
Responsabilidad y Calificáción de la Falta elaborado por funcionario de la Corporación
Autónoma del Valle del Cauca - CVC. adscrito a la Dirección Ambiental Regional pacifico
Este - DARPE, dicho Concepto expresa lo siguiente.

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:

Del concepto técnico del día 04 de noviembre de 2017 , se extrae lo siguiente:

()

TenÉnda en cuenta /os anfecedentes aquí expuestos y los documentos apoftados por la pol¡cia
Nac¡anal. se conceptúa que se debe real¡zar el decomiso preventivo det producto de acuerdo a
lo eslablecdo en la Ley 1333 de 2009, Ley gg de 1993, el cód¡go Nacional de /os Recursos
Naturales y el Estatuto de Eosques y Flora s¡tvestre de la cvc acuerdo 1g de junio 16 de 1gg|.
se consldera un daño ambiental a /os recursos naturales y at med¡o ambientá por encontrarse
dentro de un área proteg¡da.

Generar el decom¡so preventivo de las p¡ezas de madera aserrada, detaltadas asi:

DIECIOCHO (18) BLOQUES (4x6x3) = votumen 0.828 M3
CUATRO (4) TELERAS (2x8x3) = votumen 0.12 tvF
CUATRO (4) CUARTONES (2X4X3) = volumen 0.076 M3
DOS (2) PILARES (5X5X3) = volumen 0.102 M3
UNA (1) TABLA (3/4X8X3) = votumen 0.019

P:p::\!otyr?!.totat aprox¡mado de UNO ?UNTO CTENTO CUARENTA y CTNCO METROS
CUAICOS (1 ,145 M3) de rhadera asenada.

()

vERsróNros
Comprometidos éon la vida

COD:FT.0550.0a



Co.poruc¡ón Aú.óñoña
Reg¡onal det Vo e delCouco

RISOLUCION 0760No.0763
5E TOMAN OTRAS DETERMINACIONTS"

pásrna 6 de 16

O€ 2019 "POR LA CUAL S€ DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATOR¡O AMB]ENTAL Y

De acuerdo a lo establecido en Resolución 0760 No. 0763-000864 de 2017 "POR LA
CUAL SE LEGALIZA UNA IV]EDIDA PREVENTIVA SE INICIA UN PROCEDIIVIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS" ESOIVió:

"( )
ARTICULO PRIMERO: IMPONER Med¡da Prevent¡va a ios señores JULIAN RUIZ CASrANO,
ident¡f¡cado con la cédula de c¡udadanía No. 6.264.642 exped¡da en Cal¡ma El Dar¡én al señor
Mar¡no Toro Gómez. ¡dent¡f¡cado con la cédulá de c¡udadania No. 14 875.242 y al señor Manuel
Enrique Mañinez Galvis. ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadania No 14 893.540 766 en caldad de
prop¡etar¡os del veh¡culo donde se transpoftaban /as especles /oresla/es maderables: como
presuntos responsables del hecho descr¡to en la pafte emot¡va. cons¡stente en:

DECOMISO Y APREHENSION PREVENTIVA DEL SIGUIENTE MATERIAL FORESIAL

. DIECIOCHO (18) BLOQUES (4x6x3) = volumen 0.828 M3

)UATRO (4) TELERAS (2x8x3) = volumen 0.12 ltr
. CUATRO (4) CUARTONES (2X4X3) = volumen 0.076 Mj
. DOS (2) PILARES (5X5X3) = volumen 0.102 M3

: 
UNA (1) TABLA (3/4X8X3) = votumen 0.019

Para un volumen total aproximado de IJN PUNTO CIENTO CUARENTA Y CtNCo MEIROS
cÚBlcos (1,145 M3 ) de madera aserrada.

Mater¡al movilizado en el vehiculo tipo cam¡oneta eslaca color blanco de placa RFC 498 Marca
Chevrolet, de prop¡edad del señor Mar¡no Toro Gómez. ¡dent¡f¡cado con cédula de cudadania Na
14.975.242, tal como se ver¡f¡ca en la licencia de trans¡to Na 10001936855: el cual en la actual¡dad
aparece reg¡strado comó prop¡etar¡o el señor Manuel Enr¡que Maftinez Galws, ¡dent¡f¡cada con

cédula de ciudadana No. 14.893.540.766, tat y como reg¡stra la cop¡a de pÓliza de seguro es de

¡nd¡Car que la espec¡e Otobo (Otoba Lhemani) se encuentra en categoría 3lo que s¡gntf¡ca que es

vulnerable (VtJ): Aquellas que están enfrentando un r¡esgo de extinc¡Ón alto en eslado de v¡da

s/vestre; según la Resoluc¡ón No. 0192 "POR LA CUAI SE ESTABLECE EL LISTADO DE LAS

ESPEC/ES S/LVESTRE AMENAZADAS DE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA COLAMBIANA QUE

SE ENCUENTRA N EN EL TERRITORIO NACIONAL, Y SE DICTAN OTRAS D/SPOS/C/O¡'/ES"

espec¡e que era movilizada s¡n amparo legal alguno, en especial s¡n el salvocotlducla Lin¡ca

nac¡onal para la mov¡l¡zac¡ón de espec¡menes de Ia d¡vers¡dad b¡olÓg¡ca.

ARTICULO TERCERO,' FORMIJLAR, A /OS SCñOTES JULIAN RUIZ CASTAÑO, ¡dENIif¡CAdO

con la cédula de c¡udadania No. 6.264.642 exped¡da en calima El Darién. al señor Marino

Toro Gómez. ¡dent¡f¡cado con la céduta de ciudadanía No. 14.875.242 y al señor Manuel

Enr¡que Maftinez Gatv¡s, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No' 14 893 540'766 por

morit¡rar en el vehiculo tipo camioneta estaca color blanco de placa RFC 498 Marca

Chevrolet, productos foresta/es maderable, obieto de la med¡da preventiva que se impone

por medio del presente acto administrat¡vo el sigu¡ente pl¡ego de carios:
CARGO UNtóO: Mov¡t¡zac¡Ón de productos forestales maderables s¡n el respect¡vo

Salvoconducto Único Nacionat Para La Mov¡l¡zaciÓn de Espec¡menes de la Dtvers¡dad

Bioló§ica ; e specíf ¡came nte :

NOMBRE
COMUN
Otobo

CANTIDAD DESCRIPCION D/MENS/ONES

Teleras

VOLUMEN

a1_ _
0.828 ._
0.12

I Otoba

I memani
t18 Bloques

-Lt-

üFRsróN:05

4
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CIENTIFICO

4x6x3
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5x 5x3

Total P¡ezas 29 Volumen Total 1.145

Conltawntendo asi /o dispuesto en el Acuerdo No. 18 de 1998- estatuto de Bosques y Flora
Slvcslre det Valle del Cauca. - Atf¡culos 87.-Los salvoconductos para la mov¡l¡zación de los
productas /o/€sfa/es o de la flora silvestre serán exped¡dos por la corporación y tendrán cobeftura y
vahtlez en todo el territor¡o nac¡onal, estos salvoconductos no ampararan la mov¡lizac¡ón de
/)roCiiclos /ores¡a/es proven¡entes de especies vedadas, 93 l¡teral c) movilizac¡ón sin el respectivo
salvacat)dLtclo de movil¡zac¡ón o re mov¡l¡zac¡ón, Decreto 1076 de2015 en su art¡culo 2.2.1.1.13.1
salvoconducla de móv¡lizac¡ón. Todo producto forestal pr¡mar¡o de la llora s,Tyestre, que entre.
sa/ga o se mov¡l¡ce en territor¡o nac¡onal, debe contar con un salvoconducto que ampare slt
movil¡zación desde el lugar de aprovecham¡ento hasta /os s¡t¡os de transformación. ¡ndustr¡al¡zac¡ón
o cc])ercnlización. o desde el puefto de ingreso al pais hasta su desflno final. Atf¡culo 3 de la
resalucñn No 438 de 2001. Eslablec¡m¡ento: se estaó/ece que para todo transporle de
espe()imenes de la divers¡dad biológ¡ca que se real¡za dentro del territor¡a del pa¡s. el
salvacondL¡cia ún¡co nac¡onal de conformidad con el formato que se anexa a la presente
resalLtctótl y que hace pafte ¡ntegral de la m¡sma.

DESCRIPCION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES GENERADOS

Definición
conjunto.

Es la pérd¡da o ganancia del valor de cada uno de los recursos o del medio en

A continuación se presenta una descripción de los impactos asociados a la actividad que
const tuye la infracción ambiental que está s¡endo evaluada.

ACCION

Aprovechamiento
de producto' forestal

Afectación de Hábitats

De acuerdo con la tabla anterior, el impacto amb¡ental más representativo se constituye la
pérdida del recurso Bosque, ya que la extracc¡ón del número de individuos reportados en
el acta de incautación no implicó la desaparición de un Bosque, pero si una reducción en
su dens¡dad y tamaño, lo cual altera drásticamente las cualidades del paisaje generando
una afectación al medio ambiente por la erradicación de la espec¡e forestal. _Teniendo en
cuenta la Vulnerablidad de esta especie forestal se encuentra en categoría 3: Aquellas
que están enfrentando un riesgo de extinción alto en estado de vida silvestre; según la
Resolución No. 0192'POR LA CUAL SE ESTABLECE EL LTSTADO DE LAS ESPEC|ES
SILVESTRE AMENAZADAS DE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA COLOMBIANA OUE SE
ENCUENTRAN EN EL TERRITORIO NACIONAL, Y SE, DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES", sin tener información de la procedencia del producto forestal,

I Cuaftones4

2

EFECTO IMPACTO AMBIENTAL
Reducción de la cobertura vegetal Perdida del recurso Bosque

Alterac¡ón de las cualidades
escén¡cas naturales

Extinción de especies y hábitats
naturales
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CONCLUSIONES:

Una vez analizado el contenido del exped¡énte 0763-039-002-028-2017 . se infiere lo
s¡guiente:

; La actividad realizada por los señores Julián Ruiz Castaño, identificado con la

cédula de ciudadanía No. 6.264.642 de Calima, vereda La Unión municipio
Calima el Darién, TeléIono. 3163137313, al señor [\/arino Toro Gómez, identificado
con la cédula de ciudadanía Ño. 14.875.242 y al señor Manuel Enrique f\/lartínez
Galvis, identificado con cédula de c¡udadanía No. 14.893.540.766, fue una
movilización de producto forestal ilegal de veint¡nueve (29) piezas de Otobo (Otoba
Lhemani), para un volumen de 1,145 metros cúbicos.

> Los presuntos infractores no presentaron descargos.

ARTICULO 60. CAUSALES DE ATENUACIÓN DE LA RESPONSAE/IiDAD EN MATERIA
AMBIENTAL. Son c¡rcunstanc¡as atenuantes en maler¡a amb¡ental /as s/gulentesl

Confesar a la autor¡dad ambíental la infracc¡ón antes de haberse n¡c¡ada el
proced¡m¡ento sanc¡onator¡o. Se exceptúan ios casos de flagrancÉ.
Resarc¡r o mit¡gar por in¡c¡at¡va prop¡a el daño. compensar o carregr el perluicio
causado antes de ¡n¡c¡arse el procedim¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental s¡empre que
con d¡chas acciones no se genere un daño mayor
Que con la ¡nfracc¡ón no ex¡sta daño al med¡o amb¡ente, a /os rec¿lrsos natLtrales.
al pa¡saje o la salud humana.

ARTÍCULO 70, CAI.)SALES DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSAE/L/D AD EN MATERIA
AMBIENTAL. Son c¡rcunstancias agravantes en mater¡a amb¡ental las s¡gu¡entes:

. Reincidencia. En todos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualqu¡er
otro med¡o que provea información sobre el compoftamiento pasado del ¡nfraclor.

. Que la ¡nfracc¡ón genere daño grave al medio amb¡ente, a /os rec¿rrsos naturcles.
al pa¡saje o a la salud humana.

. Rehu¡r la responsab¡l¡dad o atribu¡rla a otros.

. lnfr¡ng¡r var¡as d,sposlc/ones /egales con la misma conducta.

. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas proteg¡das o declarados en
alguna categor¡a de amenaza o en pel¡gro de extinc¡ón o soóre /os c¿iales ex/sle
veda, restr¡cc¡ón o proh¡bic¡ón.

. Real¡zar la acción u om¡s¡ón en áreas de espec¡al impoftanc¡a ecolÓg¡ca

. Obtener provecho económ¡co para sl o un tercero.

. Obstaculizar la acción de las autor¡dades amb¡entales.
o El incumplimienlo total o parc¡al de las medidas prevent¡vas
. Que ta infracción sea grave en relac¡ón con el valor de la especie afectada el cual

se determ¡na por sus funciones er, e/ ecos¡slema. por sus caracleri.§li cas
paft¡cutares y por el grado de amenaza a que eslé somefida.

. Las ¡nfracc¡ones que involucren resduos pergrosos.

Consideración de atenuantes o agravantes:

vERSróN: 05
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De acuerdo a lo expuesto en la descripción de la situación y las cara'cterÍstrcas técnicas.
en este caso hay un agravante "Que /a ¡nfracc¡ón sea grave en relac¡ón con el valor de la
especte afeciada el cual se determina por sus funciones en el ecos¡stema, por sus características
pañiculares i pot el grado de amenaza a que esté somet¡da" y "Obtener provecho económico para
si o un lerceto . ,

Tras evaluar todo el material probatorio d¡sponible, se concluye que ex¡ste
reiponsabilidad de los señores Julián Ruiz Casiaño, identificado con la cédula de
ciudadania No. 6.264.642 de Calima, vereda La Unión, municipio Calima el Darién.
Teléfono 31631 37313; al señor Marino Toro Gómez, identificado con la cédula de
ciudadania No. 14.875.242 y al señor Manuel Enrique Martinez galvis, identificado con
céduLa de ciudadanía No. 14.893.540, por infracción a los recursos naturales y el medio
ambrente. en especial al recurso bosque.

Sanción

Con base en lo anter¡or, se considera procedente en marco de lo establec¡do en el artículo
40 numeral 5 de la Ley 1333 de 2009, la imposición de la siguiente sanción a los señores
Julián Ruiz Castaño, ident¡ficado con la cédula de ciudadanía No. 6.264.642 de Calima,
vereda La Unión, municipio Calima el Darién, Teléfonó: 3163137313; al señor Marino Toro
Gónlez identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.875.242 y al señor Manuel
Ennque fMarlinez Galvis, identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 14.893.540, como
responsable por la infracción.

Decor¡iso definitivo del producto forestal consistente en veintinueve (29) piezas de
la especie forestal Otobo (Otoba Lhemani), para un volumen de 1,145 metros
ctibicos

Por tanto, se ¡mpondrá la siguiente sanción

mpcner a los señores Julián Ruiz Castaño, identif¡cado con la cédula de ciudadanía No.
6.284 642 de Calima, úereda La Unión, municipio Calima el Darién, Teléfono:
3163137313 al señor Marino Toro Gómez, identificado con la cédula de'ciudadanía No.
14.875 242 y al señor Manuel Enrique Martinez Galvis, identificado con cédula de
ciudadania No. 14.893.540.766 el decomiso definitivo del producto forestal cons¡stente en
veintit¡ueve (29) p¡ezas de la espec¡e forestal Otobo (Otoba Lhemani), para un volumen
de 1.145 melros cúbicos.

FUNDAMENTOS LEGALES

con fundamento en lo previsto en el artículo 8'de ia constitución política Nacional,
conocida tan,bién como constitución ecológica que elevó a rango constitucional la
obligación que tiene el estado de proteger el med¡o ambiente y el derecho que tienen
todos los c,udadanos a gozar de un ambiente sano y conforme a lo consagrado en el

vÉRslóN:os
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artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garanlizaé la participación de la comun¡dad en las dec¡s¡ones que puedan afectarla.

Es deber del estado proteger la divers¡dad e integridad del ambiente, conservar las áreas
de especial importanc¡a ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines.

Es un derecho, pero a su vez es una obligación para todos los ciudadanos la efectiva
protecclón del ambiente y de los recursos naturales.

Sobre la competenc¡a de las Corporaciones Autónomas la Ley 99 de 1993 en su ar1ículo
30' Objeto. Todas las Corporaciones Autónomas Reg¡onales tendrán por objeto la
ejecuc¡ón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicaoón a las
d¡sposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y

aprovechamaento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el
Ministerio del Medio Amb¡ente.

Que en el mismo sentido el Articulo 1' de la Ley 1333 de 2009 dispone Titularidad de la
potestad sanc¡onatoria en materia ambiental, el estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia amb¡ental y la ejerce, sin per.¡uicio de las competencias legales
de otras autor¡dades, a través del hoy, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenible. las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refrere el artículo 66 de la Ley gg de
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el articulo'13 de la ley
768 de 2002 y Ia Unidad Adm¡n¡strativa Especial del Sistema de Parque Nacionales
Naturales, UAESPENN, de conformadad con las competencias establecidas por la Ley y
los reglamentos.

Parágrafo 1". En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor. lo cual
dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sanc¡onado definitivamente sr no
desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
ut¡l¡zar todos los medios probatorios legales.

Artículo 5" Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omis ón que
constituya v¡olac¡ón de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales
Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en
las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en
los actos administrativos emanados de la autondad ambiental competente.

Será tamb¡én const¡tutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio
ambiente, con las rnismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: el

daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a uha sanción administrat¡va amb¡ental, sin perjuicio
de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡v¡l.

VERSIONT0S
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Parágrafo 2c El ¡nfractor será responsable ante terceros de la reparación de Los daños y
perluicios causados por su acción u omisión.

Que el Decreto - ley 281'l de 1974 en su articulo 223 dispone que todo producto forestal
prinrar o que entre al territor¡o nacional, salga o se movilice dentro de él debe estar
amparado por permiso.

Que en el r¡rsmo sentido el Decreto No.1 076 de 25 de mayo de 201 5 "Por la cual se
exprde e Decreto Único Reglamentario del Sector Ambienie y Desarrollo Soslenible"
derogó y compiló el Decreto 1791 de '1976 en relación con el control y vigilancia para la
prolecctón de la flora y los bosques establece:

Articuio 2 2 1 1.13.1 Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primar¡o de Ia
flora silvestre. que entre, salga o se mov¡lice en territor¡o nacional, debe contar con un
salvoconducto que ampare su movrlización desde el lugar de aprovechamiento
hasia los s¡tiosde transformac¡ón, industrialización o comerciqlización, o desde el pue
rio ce ingreso al pais, hasta su desttno final.

Que a Resolución No.438 de 200'1 del Ministerio dé Medio Ambiente establece:

Articu o 3 . Se establece para todo transporte de especímenes de la d¡versidad biológica
que se realice dentro del territorio del pais, el Salvoconducto Unico Nacional de
conformrdad con el formato que se anexa a la presente resolución y que hace parte
rnteg'a I de la mrsma.

Que de acuerdo a las circunstancias que configuraron los hechos objeto de infracción
ambrental que se relacionan en el cargo único de la Resolución 000864 del 27 de
Noviembre de 2017, se corroboró que no se portaban perm¡so de aprovechamiento
forestal o salvoconducto de movil¡zación exped¡do por la Autoridad Ambiental - CVC.
determinando asi la responsabilidad del cargo formulado, no considerándose necesario
practicar pruebas, resultando claro para este despacho que se puede afirmar con certeza
que los investigados violentaron Ia normatividad ambiental y son responsables frente al
cargo únrco formulado en el citado acto administrativo.

Además no hay evidenc¡a que se configure algunos de las causales eximentes de
responsabilidad consagradas en el arliculo 8" de la Ley 1333 de 2009 a saber: 1) Los
eventos de fuerza mayor o caso fortu¡to, de conform¡dad con la def¡n¡ción de los mismos
contenidos en la ley 95 de 1980, - 2) El Hecho de un tercero, sabota.je o acto terrorista. Al
respecto en las conductas descritas en el cargo único formulado que prospero, no es
evidente la presencia de los hechos impredecibles e ¡rresistibles.

En el procedim¡ento sanc¡onatorio ambiental por mandato legal se presumg la culpa o el
dolo del rnfractor y en consecuencia si las presunciones no se desvirtúan proceáerá la
sancón. Lo cual signifrca que no se establece una presunción de responsábilidad sino
una presunción de culpa o dolo del ¡nfractor amb¡ental, por lo que le corresponde alpresunto infractor probar que actuó en forma dil¡gente o prudente y sin el inimo deinfringir las disposicrones generadoras de prohi6iciones, condicionÁs y obrigaciones
ámbientales.

En este sentrdo, en er procedimiento sancionatorio ambientar se deberán respetar ros
derechos subletivos e intereses reg¡timos de ra persona (Natural o Jurídica) oe rirnu tat,

v.Rs,óN:.5 
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que estos no resulten lesionados por actuac¡ones arb¡trar¡as de la adm¡nistración. Por ello
se debe velar por que todo el procedimiento administrativo que pueda culminar con la

imposición de algún tipo de sanción, se efectué en forma objetiva, teniendo como finalidad
determinar la verdad real de los hechos investigados y acorde a los procedimientos y

métodos establecidos para tal fin.

Que para esta autoridad ambiental es procedente imponer sanción consistente en el
DECOMISO DEFINITIVO de la espec¡e forestal cons¡stente en Verntinueve (29 )piezas
de la especie forestal Otobo ( Otoba Lhemani ), para un volumen de '1 ,145 metros cúbicos
a los señores JULIAN RUIZ CASTANO, identificado con cédula de ciudadanía No
6.264.642 de Calima et Darién, MARINO TORO GÓMEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No 14 875 242 y MANUEL ENRIQUE ÍVIARTINEZ GALVIS identificado con
cédula de ciudadanía No. 14.893.540, por estar demostrada su responsabilidad en el
presente proceso administrativo sancionatorio de carácter amb¡ental de acuerdo al cargo
único formulado mediante Resolución 0760 No 0763 000864 del 27 de Noviembre del
2017.

Que para la gradualidad de la sanción se sigue lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley
'1333 de 2009 y del Decreto 3678 de 2010 hoy, derogado y compilado en el Decreto 1076
de 2015, establec¡endo para ello los tipos de sanciones que se deben imponer al infractor
de las normas de protección ambiental o sobre el manejo y aprovechamiento de recursos
naturales renovables, previo procedimiento reglamentado por la misma Ley

La Ley 1333 de 2009 en su articulo 40.- Sanciones. - Las sanciones señaladas en este
artículo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la nfracción
ambiental. EI Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporacicnes
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a los que se ref¡ere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993. los

establecim ientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales rmpondrán al

infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción
mediante resoluc¡ón motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones:

(..)

5. Decom¡so definitivo de especímenes. especies silvestres exóticas. productos y

subproductos, elementos, medios o implemenlos utilizados para cometer la infracclón

parágrafo 1' La ¡mpos¡ción de /as sanciones aqui señaladas no ex¡me al ¡nfractar de eJecLtiar las

obral o acclones ordenadas por la autor¡dad amb¡ental competente. n¡ de restaurcr el ntedta

amb¡ente, /os recursos naturales o et paisaie afectados. Estas sanciones se aplicarán s¡n perlu¡cto

de las acc¡ones c¡v¡tes. penales y d¡sc¡plinar¡as a que hubiere lugar.

Dado que la función de la corporación está orientada a la protección de los recursos

naturalés, la fauna silvestre que Se encuentra en el territorio nacional la cual pertenece a

la nación, y salvo disposiciones legales se puede ascender a aprovechar, p€ro dentro.de

las condióiones establecidas en el Código Nacional de los Recursos Naturales

Renovables y de Protecc¡ón al medio Ambiente.

vEnstóruros
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De acuerco con lo expuesto, analizado el expediente 0763-039-002-028-2017
sancronator o se concluye que esta autoridad ambiental ha cumplido el trámite
establecido en la Ley 1333 de 2009, salvaguardando en todo momento el debido proceso
oel presunto infractor ambtental.

Téngase en cuenta que el derecho adm¡nistrativo sancionador busca garantizar la
organrzacrón y el funcionamiento de las diferentes actividades sociales a cargo de la
adminrstracrón. Los bienes jurídicos de cuya protección se ocupa el admin¡strativo
sancronador se mide a partir del con.lunto de competencias o facultades asignadas a la
admrn stracrón para permitirle cumplk las finalidades que le son propias y, desde luego,
as sanciones en el derecho administratrvo sanc¡onador, pretende asegurar el
funcronam ento de la admin¡stración. el cumplimiento de sus cometidos o sancionar el
ncumpl rnrento de los deberes, las prohibiciones o los mandatos previstos.

La rnfracción administrativa encuentra su fundamento en la protección de los ¡ntereses
generales y es de interés destacar que las disposiciones exped¡das para lograr los fines
soc ales más que regular prohibiciones, señalan requisitos, obligaciones y deberes para
el aderuado funcionam¡ento del sistema" y para asegurar así "la adecuada gestión de los
dist ntos órganos del Estado, a efectos de lograr el cumplimiento de las funciones que le
han s ido encomendadas"

En este sentldo establece la Corte que lo prop¡o de una norma ambiental es que
cons dera a la naturaleza no solo como un objeto de apropiación sino como un bien

luridicamente tutelable, con lo cual la relación normativa entre la naturaleza y la sociedad
se trasforma, de manera tal que el pensamiento ecológico y las normas ambientales
Inp ican entonces un camb¡o de parad¡gma, que obliga a repensar el alcance de muchas
de as categorías jurídicas tradicionales, ya que la finalidad del derecho se amplia y el
ordenamientó jurídico ya no solo buscara regular las relaciones sociales sino también la
relaclón de la sociedad con la naturaleza, con el fin de tomar en cuenta el ¡mpacto de las
dinámicas sociales sobre los ecos¡stemas, así como la repercusión del med¡o amb¡ente en
la vrda social

De estos criterios se desprende que, para efectos de imponer sanciones, cobran singular
Televancra aquellas disposiciones constitutivas de prohibiciones, obligaciones o exigencias
de rmperativo cumplimiento. verbigrac¡a las delimitadas en los actos administrativos de
derechos ambientales, pues eslos enmarcan la actividad constructiva, en lo técnico y lo
legal etc. Para hacerlos compatibles y equilibrados al medio ambiente del cual se sirven o
inte rf ie re n

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 47.- Decomiso definitivo de productos, elementos,
medios o implementos util¡zados para cometer la infracción. - Consiste en la aprehensión
material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para
infringir las normas ambientales. Una vez decretado el decomiso definitivo la autor¡dad
amb¡ental podrá disponer de los bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a
entidades públ¡cas'para fac¡l¡tar el cumpl¡miento de sus fu,nciones, a través de convenios
interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta.

Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se exp¡de el Decreto
Único Reglamentar¡o del S€ctor Amb¡ente y Desarrollo Sostenible" publicado en el d¡ario
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Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Compilatorio del Decreto
3678 del 4 de octubre del 2010, Establece:

A¡|¡culo 2.2.10.1.1.2: T¡pos de sanciones. - las autoridades ambientales podrán imponer alguna o algunas de
/as slguienfes sanc¡ones de acuerdo con las características del infractor, el tipo de ¡ntracc¡ón y la grcvedad de
la m¡sma:

5. Decom¡so delinitivo de especímenes, especles s/veslres exót¡cas. productos y subproduclas. e/en¡enlos
medios o implementos ul¡lizados para cometer la infracÍión.

Adlculo 2.2.10.1.1.3. Mot¡vac¡ón del proceso de ¡nd¡v¡dualización de la sanc¡ón. Todo acto adm¡n¡slral¡vo que
imponga una sanc¡ón deberá lener como fundamento el ¡nfome técn¡co en el que se determ¡nen claramente
los moiivos de tiempo, modo y lugar que datán tugar a la sanción. detallando /os grados de aÍecla¿ión
ambiental, las circunstanc¡as agravantes y/o atenuantes y la capac¡dad soc¡oeconómica del ¡nfraclor, de forma
que pueda deteminase la debida apl¡cación da los criterios a que se rcÍ¡ere el presenle reglamenlo.

Así mismo y en el evento en que la infracc¡ón haya generado daño amb¡ental, el ¡nforme téc¡t¡co debem
¡nd¡car las caracleristicas del daño causado por la infracc¡ón.

Que dicha sanción se impone en los términos y bajos los criterios establecidos en el
artículo 8 del Decreto 3678 de 2010, hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, así:

Afticulo 2.2.10.1.2.5. Deconriso defi\itivo de especimenes de especles slves¿res exórcas. praductos y
subproduclos de la launa y la llora. eleme?tos, medios o ¡mplementos ut¡lizados para canteler tt¡rccc¡ones
ambienlales. El decom¡so det¡nil¡vo de espec¡menes de especies s//vesares, exóLcas. ptoduclos !
subproductos de la fauna y la flora. elementos, med¡os o ¡mplemenlos ut¡lizados para cameler ilfracc¡ones
amb¡enlales, se ¡mpondrá como sanc¡ón por pañe de las autoidades amb¡entales. de acuerdo cott los
s,Etuien¿es cn?erosl

Los especlmenes se hayan obten¡do, se estén movilizando, o lransformando y/o comerc¡alizando sin las

autori2aciones ambientales Equeridas por la Ley o los reglamentos.

(...t

(.. )

El decomiso del¡n¡tivo de productos, elementos, med¡os o ¡mplemenlos ul¡l¡zados para coircler olras
infracciones ambientales procederá cuando qu¡era que se encuentre. por la auloidad anlbetllal qLte los
mismos, han s¡do ut¡l¡zados para la realizacíón de actividades llegales.

La autor¡dad amb¡ental que decrefa el decom¡so podrá disponer los b¡enes decom¡sados er¡ a/gor¿s Jc /¿s

attemat¡vas de d¡sposic¡ón Í¡nal contempladas en los afticulos 52 y 53 de la Ley 1333 de 2009 o podrá

dlsponer /os bienes para el uso de la m¡sma entidad o entregados a ent¡dades públ¡cas que los requ¡e@t) pard

facit¡tar el cumpl¡m¡enlo de sus funclones, a través de convenios ¡nterinst¡tuc¡onales que perm¡lan ver¡f¡cat la

util¡zac¡ón correcta.

Una vez verificado que en el presente trám¡te adm¡nistrat¡vo ambiental de carácter
sancionatorio se observó el deb¡do proceso y se agotaron todas y cada una de las etapas
procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y advertida_la procedencia de imposrción

de sanción a los señores los señores JULIAN RUIZ CASTANO tdentificado con cédu a de

ciudadanía No 6 264.642 de Calima el Darién, MARINO TORO GOMEZ, ¡denlificado con

céduta de ciudadanía No. 14.875.242 y MANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS
¡dentificado con cédula de ciudadanía No. 14.893.540, respecto de la ¡mputación fáctica y
juridica formulada por los hechos que dieron lugar al Cargo Único de la Resolución 0760

No 0763 000864 del 27 de Noviembre del 2017 , se procedió a la expedición del concepto

Técnico del 28 de octubre de 2019, el cual sustenta los criterios para la imposición de la
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Por lo anteflormente expuesto, acogiendo lo recomendado en el Concepto Técnico y

anai srs lund¡co. los cuales obran en el expediente No. 0763-039-002-028-2017, el
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifrco Este, de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC.

RESUELV E

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR Responsable a los señores JULIAN RUIZ CASTANO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.264.642 de Calima el Darién, MARINO TORO
cOlvlEZ identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 14.875.242 y MANUEL ENRIQUE
IVARTINEZ GALVIS, identificado con cédula de c¡udadanía No. 14.893.540, del Cargo
fornrulado a través de la Resolución 0760 No 0763 000864 del 27 de Noviembre de\2017,
de acuerdo con las razones expuestas en la parte mot¡va del presente acto admin¡strativo.

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER a |os señores JULIAN RUiZ CASTAÑO, identificado
con cécl,rla de ciudadanía No. 6 264 642 de Calima el'Darién. MARINO TORO GÓMEZ.
rdent fjcado con cédula de ciudadanía No. 14.875.242 y MANUEL ENR¡QUE MARTINEZ
GAL\./|S. identifrcado con cédula de ciudadanía No. 14.893.540. como.

,SANCION,

DECOIVISO DEFINITIVO DE LOS SUBPRODUCTOS DE LA FLORA SILVESTRE
CONSISTENTES en del producto forestal cons¡stente en consistente en Veintinueve (29)
piezas de la especie forestal Otobo (Otoba Lheman¡), para un volumen de 1,145 metros
cú b icos

ARTICULO CUARTO: LEVANTAR la medida preventiva rmpuesta a los señores JULIAN
RUIZ CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.264 642 de Calima el
Darrén. MARINO TORO GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.875.242 y

[/ANUEL ENRIQUE MARTINEZ GALVIS mediante Resolución 0760 No 0763 000864 del
27 de noviembre del 2017 .

ARTICULO QUINTO NOTIFICACIÓN. - notifiquese personalmente o por Aviso si a ello
hubiere lugar el contenido del presente acto admin¡strativo al ¡nvestigado y/o a su
apoderado debidamente constituido de conformidad con los artÍculos 67 al 69 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEXTO. COI\¡UNICAR - el contenido del presente acto admin¡strativo a la
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, conforme a lo establecido
en el arliculo 56 de la Ley 1333 de julio 2'1 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO. PUBLICACION. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta
resolución. deberá publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la
Entrdad. de conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 71 dela Ley 99 de 1993.

vERslóNros
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sanción consistente en el Decomiso Definitivo del producto forestal consistente en
consistente en Veintinueve (29 ) p¡ezas de la especie forestal Otobo ( Otoba Lhemani ),
para un volumen de 1,145 metros cúb¡cos material decomisado y relacionado en la parte
consrderativa del presente acto administrativo.
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ARTíCULO OCTAVO: RUIA- Ordenar la lnscripción de la sanción que se impone
mediante el presente acto administrativo, una vez ejecutoriado, en el RegLStro Único de
lnfractores Ambientales - RUIA-, acorde con el artículo 59 de la Ley 1Q33 de julio 2'1 de
2009..

ARTICULO NOVENO: Disposición final del lr¡laterial. - Una vez en firme la actual decisrón,
proceder a la disposición final del material decomisado definitivamente. deben ser
enviados al centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre para su disposlción final
de acuerdo a los protocolos de la Resolución 2064 del 21 de octubre del 2010 Por la cual
se reglamentan Ias medidas posteriores a la aprehensión preventiva, restrtución o
decomiso de especímenes de especies s¡lvestres de fauna y flora terrestre y acuática y se
d¡ctan otras disposiciones".

ARTICULO DECIMO : RECURSOS.- Contra la presente Resolución procede por a vía
gubernativa el recurso de reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este de la -CVC-, y subsidiario de apelación ante el Director General
de la Corporación-CVC-. del qual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Aviso, si hubrere lugar a
este medio de notificación.

DADA EN EL MUNICIPIO DE DAGUA, VALLE, a los cinco días (05) del mes de
Noviembre de Dos Mil Diecinueve ( 2019 )

NOTIFiQUESE, C NioUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

J

ED RDO VELASCO ABAD
Director Territorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Elaboró: Adriana Cecilia Ruiz Diaz - Técnico Administrativo- DAR Pac¡flco Este
Revisó: John Rolando Salamanca - Profesional Especializado- DAR Pac¡fico Este
Aprobó: Gloria Lopez - Profesional Especializado U G C. Calir¡a - DAR Pacúico
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